
CTA NUM. 119 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, CELEBRADA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007. CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DE LA C. DIP. 

JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS  

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA  MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO 

DE SEPTIEMBRE DE 2007, CON LA ASISTENCIA DE 41 LEGISLADORES, LA                

C. PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  

 

DANDO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE ALUMNOS DE LA SECUNDARIA 

No. 75 DE LA COL. EL PORVENIR DE ESTA CIUDAD. 

 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL 

FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO SE DIO LECTURA AL 

ACTA  CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 36  VOTOS.  

 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

 

SE RECIBIERON 2 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS                        

CC. DIPUTADOS.  

 

EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR 

DEROGACIÓN DE LAS FRACCIONES XVI Y XVIII DEL ARTÍCULO 27 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA. SE TURNÓ 

A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA.  

 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. JESÚS HINOJOSA TIJERINA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LOS DIPUTADOS RODOLFO MORENO RODRÍGUEZ Y 

MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, DEL PAN DE LA LXX LEGISLATURA, A FIN 

DE QUE SE SOLICITE A LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO TODA LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO CON LA FIRMA CONTADORES PÚBLICOS Y 

A 
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CONSULTORES A, S. C., RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO, EL CUAL FUE PAGADO POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN AL GOBIERNO FEDERAL, POR OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA REALIZADAS DURANTE EL PERÍODO QUE ABARCA 

DEL AÑO 2000 AL AÑO 2004. ACORDÁNDOSE ENVIAR LA SOLICITUD. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. LAURA PAULA LÓPEZ 

SÁNCHEZ, SERGIO VÁZQUEZ CARRERA, GERARDO JAVIER GARCÍA 

MALDONADO. EL CUAL  FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE  32 

VOTOS. 

 

EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ, DE LA 

LXX LEGISLATURA DEL PAN, PARA QUE SE HAGA LLEGAR UN ATENTO Y 

OPORTUNO EXHORTO AL EJECUTIVO DEL ESTADO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD 

GONZÁLEZ PARÁS, ASÍ COMO, AL EX PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTERREY, LIC. JESÚS RICARDO CANAVATI TAFICH, PARA QUE HAGAN 

LLEGAR A ESTA SOBERANÍA, UN INFORME DETALLADO SOBRE LA 

SITUACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y 

DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, RESPECTIVAMENTE, ASÍ COMO, EL 

ESTADO DE LA DEUDA PÚBLICA, Y LA PROYECCIÓN DE NUEVOS 

CRÉDITOS DURANTE EL TIEMPO DE SUS RESPECTIVOS MANDATOS 

CONSTITUCIONALES. ASIMISMO EXHORTAR AL EJECUTIVO DEL ESTADO, 

PARA QUE EVITE EN LO SUCESIVO HIPOTECAR LOS INGRESOS DEL 

ESTADO. ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. INTERVINIERON 

A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, GILBERTO 

TREVIÑO AGUIRRE. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 

DE 33 VOTOS. 

 

 

EL DIP. NOE TORRES MATA DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 

DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVAS DE REFORMA POR MODIFICACIÓN DE 

LOS ARTÍCULOS 4° Y 6° DE LA LEY DEL CATASTRO; Y DEL ARTÍCULO 112 

DE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, PROMOVIDAS POR EL LIC. GENARO SALINAS RUIZ, PRESIDENTE DEL 

COLEGIO DE CORREDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A.C.. 

ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. INTERVINIERON A FAVOR 

DEL DICTAMEN LOS DIP. FRANCISCO JAVIER CANTU TORRES, JOSÉ 

SALVADOR TREVIÑO FLORES. EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 

 

EL DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA DOMÍNGUEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, RELATIVO A PUNTO DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA LILIANA FLORES BENAVIDES, DE LA LXX 

LEGISLATURA, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, SE SOLICITE AL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ PARÁS, PARA QUE AUTORICE 

AL LIC. RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A COMPARECER ANTE EL PLENO DEL 

CONGRESO, PARA EXPLICAR LAS RAZONES POR LAS CUALES, SE 

MODIFICÓ EL ESQUEMA DE BURSATILIZACIÓN DEL INSTITUTO DE 

CONTROL VEHICULAR.- ACORDÁNDOSE POR ATENDIDA LA SOLICITUD. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, 

GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, GREGORIO HURTADO LEIJA. FUE 

APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. 

 

EL DIP. OSCAR CANO GARZA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 

DEL DICTAMEN, RELATIVO A  PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LOS 

DIPUTADOS DEL PAN DE ESTA LEGISLATURA, PARA QUE SE ENVÍE 

EXHORTO AL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL 

ESTADO, PARA QUE ENVÍE UN INFORME DETALLADO DE LA FORMA EN 

QUE SON DISTRIBUIDOS A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, EL IMPUESTO 

SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, EL IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS, ASÍ COMO EL IMPUESTO ESTATAL SOBRE 

TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS. 

ASIMISMO, SE EXHORTE AL TITULAR DEL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ING. JORGE DOMENE 

ZAMBRANO, PARA QUE ENVÍE UN INFORME DETALLADO DE LOS LOGROS 

OBTENIDOS, LA JUSTIFICACIÓN DE LOS COSTOS DE OPERACIÓN, EL NIVEL 

DE EFICIENCIA MOSTRADO Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS DESDE LA 

CREACIÓN DE ESE INSTITUTO, Y ESPECIFIQUE EL MOTIVO POR EL CUAL 

NO HA SIDO ENTREGADA LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA 

CIRCULACIÓN LEGAL DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL REFERIDO 

INSTITUTO A LOS CIUDADANOS QUE CUMPLIERON A TIEMPO CON EL 

PAGO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO QUE TOME LAS MEDIDAS NECESARIAS A 

FIN DE QUE SE REGULARICE A LA BREVEDAD, LA ENTREGA DE 

DOCUMENTOS ACREDITADOS DE LA CIRCULACIÓN LEGAL DE LOS 

VEHÍCULOS DEL ESTADO. Y QUE INSTRUYA A LA CONTRALORÍA INTERNA 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA QUE INICIE UNA INVESTIGACIÓN EN 

RELACIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE DICHA ENTREGA. ACORDÁNDOSE 

ENVIAR LOS EXHORTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 

DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, MARÍA GUADALUPE GUIDI 

KAWAS. EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 29 VOTOS.  

 

 ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, A QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SOLICITE A LA EMPRESA 

Expediente 4596 



 4 

CONTRATISTA ENCARGADA DE LA AMPLIACIÓN DE LA CARRETERA 

NACIONAL, A QUE EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL ARROYO 

CONOCIDO COMO "LA CHANCHACA”, EN EL MUNICIPIO DE ALLENDE, Y EL 

ARROYO "MARGARITAS”, EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO, SE LLEVEN A 

CABO LAS LABORES NECESARIAS PARA LA REMOCIÓN DE LA TIERRA 

DESLAVADA POR LAS LLUVIAS, Y SE REALICE LO NECESARIO PARA 

EVITAR EL DESGAJAMIENTO DE TIERRA HACIA LA CARPETA ASFÁLTICA.  

FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO. 

ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 

31 VOTOS.- LA PRESIDENTA INSTRUYO ELABORAR EL ACUERDO Y 

GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

EN OTRO TEMA EL DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, CON LA AYUDA DE 

UN AUDIO PROYECTADO A LA ASAMBLEA, SEÑALÓ QUE EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA RESALTA EN SU MENSAJE EL FORTALECIMIENTO DE LA 

TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS. MANIFESTANDO EL 

DIPUTADO RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, QUE ESTÁN A FAVOR DE LA 

CULTURA Y EN CONTRA DE LA OPACIDAD.  SEÑALANDO ADEMÁS, QUE LE 

CAUSA EXTRAÑEZA EL REPENTINO ANUNCIO DE LAS AUTORIDADES DE 

QUE YA NO HAY BOLETOS PARA CIERTOS EVENTOS Y SÍ PARA LOS 

EVENTOS DE PAGA. INTERVINIERON EN EL TEMA DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA LOS DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ, DIEGO 

LÓPEZ CRUZ, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA, GUILLERMO GÓMEZ 

PÉREZ, INTERVINIERON CON  MOCIONES LOS DIP. GREGORIO HURTADO 

LEIJA Y GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ. INTERVINO DANDO SUS PUNTOS DE 

VISTA EL DIP. ALFREDO JAVIER  RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINIERON 

CON   INTERPELACIONES LOS DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA Y GUILLERMO 

GÓMEZ PÉREZ. INTERVINIERON EN EL TEMA LOS DIP. RICARDO VÁZQUEZ 

SILVA, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SERGIO CEDILLO OJEDA. 

INTERVINIERON CON MOCIONES DE PROCEDIMIENTO LOS DIPUTADOS 

JULIÁN HERNÁNDEZ SANTILLÁN, ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, 

ZEFERINO JUÁREZ MATA, NOE TORRES MATA. INTERVINO EN EL TEMA EL 

DIP. BENITO CABALLERO GARZA, CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. 

RICARDO VÁZQUEZ SILVA. 

 

PARA OTRO TEMA LA DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME, PRESENTÓ 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LOS GOBIERNOS 

MUNICIPALES DE CIUDAD GUADALUPE Y DE MONTERREY, QUE 

CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE ABSORBER EL COSTO TOTAL DE LOS 

BORDAS EN AVENIDAS Y CALLES EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES DE 

SUS MUNICIPIOS. INTERVINIERON DANDO SUS PUNTOS DE VISTA LOS DIP. 

OSCAR CANO GARZA, SERGIO CEDILLO OJEDA, ÁLVARO FLORES PALOMO. 

FUE APROBADA LA SOLICITUD DE QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

MAYORÍA. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 32 VOTOS A 

FAVOR Y 3 ABSTENCIONES.- LA PRESIDENTA INSTRUYÓ ELABORAR EL 

ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
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PARA OTRO TEMA EL DIP. GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, SE 

REFIRIÓ A UN ESCRITO QUE ENVIARÁN AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DR. REYES S. TAMEZ GUERRA, EN EL QUE SE LE SOLICITA DETENGA LA 

APLICACIÓN DE EXÁMENES ANTIDOPING EN LAS ESCUELAS 

SECUNDARIAS DE NUEVO LEÓN,  SEÑALANDO QUE SE COMETERÍAN 

ATROPELLOS QUE VULNERARÍA SUS GARANTÍAS, Y EN LUGAR DE 

PREVENIR A LAS VÍCTIMAS DE LAS DROGAS SE LES ETIQUETA O 

ESTIGMATIZA.  

 

ENSEGUIDA SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. LA 

PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS TRECE HORAS CON 

CINCUENTA Y SIETE  MINUTOS.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 

FE: 

 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS. 

 

 

 

 

C. SECRETARIO:    C.  SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. NOE TORRES MATA.  DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ. 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 119-LXXI -07. S.0. 

MARTES 18 DE SEP. DE 2007. 


